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                              Subdirección General de Inspección Educativa 
               CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD 

MODIFICACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 

CENTRO:IES PEDRO DE TOLOSA 

MATERIA:HABILIDADES SOCIALES 

 

ACTIVIDADES QUE DEBERÁ REALIZAR EL ALUMNADO1 
FECHA Y  

FORMA DE ENTREGA2 
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN3 

 
REGISTRO DIARIO SOBRE ACTIVIDADES REALIZADAS DURANTE EL DÍA Y ASPECTOS 
RELEVANTES: HORAS DE SUEÑO, TOMA DE MEDICACIÓN, RUTINAS,… 

 
DIARIA POR MAIL 

 
                         ---- 

 
ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LAS HABILIDADES SOCIALES: ASERTIVIDAD, 
HISTORIAS SOCIALES, LA MENTIRA, DINÁMICAS. 

 
POR MAIL 

 
                         ---- 

 
CONEXIÓN DE VIDEOCONFERENCIA DE LUNES A VIERNES EN HORARIO 
ESTABLECIDO, GENERANDO DE ESTA MANERA UNA RUTINA EN EL ALUMNO. 

 
DIARIA 

 
                         ---- 

OBSERVACIONES E INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

TODO EL TRABAJO DESARROLLADO TAMBIÉN SE COMPLEMENTA CON LA COORDINACIÓN DIARIA CON LAS FAMILIAS. 

 

 

 
1 Debe señalarse la actividad que debe realizar el alumnado: ejercicios del libro de texto; lectura de un libro; trabajo de investigación o de campo; comentario de texto; 
resumen del contenido de un vídeo; conexión al aula virtual;confección de un mural; elaboración de un mapa conceptual, de un glosario o de un esquema; realización de un 
vídeo; respuestas aun test… 
2 Por correo electrónico con fecha concreta, entrega en mano a la vuelta al centro… 
3 Debe señalarse de qué manera se van a calificar las actividades, es decir, qué porcentaje de la calificación del trimestre supondrán respecto de la calificación global. 


